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La Legislatura de la Provincia de Río Negro  
Sanciona con Fuerza de LEY 
 
Artículo 1º.- Objeto. Se instituye la "Semana Provincial para la Seguridad Vial", que se realizará 
durante la tercera semana del mes de mayo de cada año, en el marco de la Semana Mundial para 
la Seguridad Vial declarada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
Art. 2º.- Autoridad de aplicación. Es autoridad de aplicación de la presente la Agencia de Seguridad 
Vial provincial, la cual debe desarrollar acciones de difusión y promoción sobre la seguridad vial. 
Art. 3º.- Adhesión. Se invita a los municipios y comisiones de fomento, a adherir a la presente en la 
medida de sus competencias. 
Art. 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
CARRERAS - B. A. Minor 


